
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de,_la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

. Constancias. Registro 

Escrito de Jorge Arturo Olivarez Brito, quien se ostenta como Presidente de 
la Comisión de·Der89hos Humanos del Estado de Morelos. 

12199 

Anexos: 

1. Cuatro'. copias certificadas del nombramiento que ~cr~dita a Jorge Arturo 
Olivarez Brito como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado.: de Morelos, por-el periodo comprendido del. veintitrés.de marzo de 
dos mil dieciséis al veintidós de 'marzo de dos mil diecinueve, e~id.o 
por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos·. .·· 

2. Un ejemplar y'cuatro copias certlicadas ,del· P.~riódico•.Oficial· d.el s, ado 
de Morelos de veintidós de mar:Z:o1 de dos mil dieciséis. . . ' 

3. Tres ejemplar~s y .. d~s ·copias ~ertificadas-del Periódico"º · el E~tado 
de Morelos de quinc,e d_e febrero <;Je dos mil. diec[ofho.' ,, : : . : 

Judicial y Correspon~,e.ncia de este Alto Tribun9l:~·~~ , .'~' , : . ·" 

Documentales rec!~id.as el dieciséLs_, de m~rzo d_el ,~~~!:~!\ urso ~n la Oficina de Certificación 

Ci~-d~;d de Méxi~o, a vein:te.de- ~a~z6:ae ~·,os- ~il diec·;.9c.ho. 

Con el ~scri~Ó Y. ~nex;.de c,u~nt~~é ~- r~Q,'.St~e~e el ~xpediente 
relativo a la aqción de inconstituciorialidaci~'qu~ h9ce<Jorge Arturo Olivarez 

Brito, quien se Ostenta :C~mo ~iclentfde la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos, en '1a qúe solicita se declare la invalidez 

de lo siguiente: ~ 
"111. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que Sf].pu/J/i9ó: . , _ . . . ..... , 

1 

. ~=:~~~~e:1~~{f!/~t{~.· ifx~f'c~f 7v ~ ~~/' i~1~C::(6u1;~0, 1~:, 
arlículo 46; la fracción XXXIV del arlícu/o 70, ·el primer párrafo del 
a(l:ícuf o 79,-A, ~/. art_ícµ(o_ 7~;B_, el. párra,fo,.·. sexto 1 -y t(f apalf._a

1
do, B del 

arlículo 84; ·éf arlícu/o 86, el artículo <88; los 1párrafos lprimero, segundo, 
quinto y sexto del arlículo 89; el arlículo 91; el artículo 92-A; el arlículo 
98, los párrafos primero y cuarto del arlículo 109-bis,. 124, el tercer 
párrafo del arlículo 134, el arlícu/o 135, el primer y último párrafo del 
artículo 136; el arlícu/o 137; todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de More/os, arlículo Tercero que señala: Se deroga la 
fracción XXXV del arlículo 40, el arlículo 92 y el arlículo 109- ter; de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de· More/os y las 
disposiciones transitorias primera a lf! cuarta y vigésima primera¡ a la 
vigésima novena del DECRETO NUMERO DOS MIL QU!NIE!jTOS 
OCHENTA Y NUEVE. Publicado en el Periódico Oficial Tierra y Liberlad 
No. 5578, con fecha 15 de Febrero de 2018, Por (sic) e/que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de More/os, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

1 
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Administrativa y de la Leiy Orgránica de la FiscalíJ deneral del Estado de 
More/os". -· / 

1

1 

. • • 

. . 1 i ' 

Al respecto, de la lectura del escrito inicial que da origen a este medio 
. 1 

irnpuf;1nativo se observa que se impugna el mist¡no Decreto que en las 

controversias constitucionales 511/201 a y ['71/'.20'18, promovidas, 
: i 

respectivamente, por el Tribunal Unitario de Justi~:ia para Adol·escentes y 
' 1 

por el Tribunal de Justicia Administrativa, arnbÓs dJI Estado de IVlorelos. 
1 ' 

' 1 

Atento a_ lo anb3rior y tocia vez que según el iegistro que1 al efecto se 
' ' 1 
' ' ' 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerclosi ele la Suprema Corte die 

"'Justicia de la Nación, mediante proveídos de qui~ce de tebr~~o y ,quin~e de 
1 ' 

marzo del año en curso se designó ********** 
' 

como inst~uctor en las referidas controversias cor~stitucionales, túrnesele 
• • 1 • 

este c9:xpe<Jiente paira que. :instruya el procedi"iietnto respectivo 
' 1 1 

1 • 

1 

. i 

Lo anterior, con fundamento en los artfculos 1241
, en relación con el 592 

; . •. ' . f ; 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 Y/ 1) del artículo 105 de la 

Consfüución Política de los Estados Unidos 1M~;xicanos y 8 'I, párrafo 
1 

prirnero3 del Heglam~nto !interior de· la Suprem
1

a : Corte de Justicia de la 

Nación, y de acuerdo lo determinado por el Plenlo ¡de este Alto Tribunal en 
1 . 

sE:sión privada de trece de marzo de dos rnil : dliecisiete4, en torno, a l.a 
1 

interpretación sistemática de las fracc:iones ~, incito: e) y 11 del artículo 88 de 

dicho re9lamento5. 

li\!otifíquese. 

i..ey Fteglamentaria de las fracciones 1y111 del artículo 105 de 1;;1 ConsJitu(:ión Política de los Estados Unidos 
i\/lexica1nos 1 

Artíc<Jlo 24. l~ecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Juskia de la Nación desi~¡nará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso eh estado de resolución. 
· Articulo 59. En las acdOne:s de. inconstilucionalidad se aplicarán en todo' aq~uello que no se encuentre previsto en 
.de Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. -

1

1 

· Fteglarnento Interior die la Suprema Co1·te de Justicia de la Nación 
1 

• •• 

il.rticulo s·t. Los asuntos de la ccirnpetencia de la Suprema Corte se turnará:ci por su Presidente entre lbs demás 
rvlínistro:;, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosal11ebte el orden de su designaeión y el 
,:1onolóqico de presentación de cada tipo de expedierites que se encuentr~n en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia. tanto para formular proyecto de res.olución corno para instruir el p~oci::dimiento. ( ... ). 
1 Ceterrninación comunicada mediante oficio SGA/MFEN/84/2018, suscrito ~or',:¡I Secretario General de Acuerdos de 
la ~3uprema Corte de ,Justicia de la Nación. 
· He~¡lament:o Interior de la Suprema Co1rte de Justicia de la Na¡c:ión 

.1.n:íc ulo 83. En materia ele controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
:m~visto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) ~ 
.. __ as controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendién~ose por tales:( ... ) 
e. Er! el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuan~o ~~;e controviertan distintos preceptos o 
pc1rciones normativas, siempre que se refieran al mismo terna jurídico y mdenar1iento legal; ( ... ) 
!L Las 21ccion_es de incon~titucionalida? en létS que s~ in:pugna un decreto¡'· lef1islativo que fue controvertido en otra 
pn:111arnente turnada, con 1ndependenc1a de que no co1nc1dan los preceptos impugnados, y( ... ). 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 3812018 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
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·; 
. Esta _hoja forma parte del acuerdo de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María'¡Aguilar Moral 
Pres.1~~nte de la Suprema Corte .de Justicia de la Nación, ~ la acción de inconstitucibnalidad 38/2018 l'lpromovida pore~ 
c~~1s1on de Derechos Humanos del Estado de Morelos. Conste. \ ' ~ ' '. 
R~l\i'IS/CAVG l : , j 

 
 
 
 
 




